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Instituto Leonés de Cultura 
Extracto del acuerdo del Consejo Rector del Instituto Leonés de Cultura de 27 de marzo de 2026, 

por el que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva con destino a 
restauración de arquitectura tradicional leonesa año 2026 

BDNS (Identif.): 898263 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/898263) 

La convocatoria se podrá consultar en la página web del Instituto Leonés de Cultura. 

(https://www.institutoleonesdecultura.es/convocatorias/) 

Primero.- Beneficiarios 
Podrán obtener la condición de beneficiarios de la presente convocatoria todos los Ayuntamientos 

y Juntas Vecinales que sean titulares o cesionarios por un plazo superior a 20 años, de bienes 
inmuebles característicos de la arquitectura tradicional de la provincia incluidos en esta convocatoria, 
ubicados todos ellos en municipios de menos de 20.000 habitantes, que reúnan los requisitos 
establecidos en la base 3.ª de las BGS y no se encuentren incursos en ninguna de las exclusiones 
contempladas en el artículo 13 de la LGS. 

También podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas físicas, las comunidades de 
propietarios, bienes y personas jurídicas sin ánimo de lucro, que ostenten la cualidad de propietarios, 
ya sea de forma individual o compartida, poseedoras o titulares de derechos reales, con autorización 
del propietario/os, en su caso, que reúnan los requisitos establecidos en la base 3.ª de las BGS y 
no se encuentren incursos en ninguna de las exclusiones contempladas en el artículo 13 de la 
LGS. 

Segundo.- Objeto 
Concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la financiación 

de obras de restauración de arquitectura tradicional leonesa cuya propiedad corresponda a Entidades 
Locales y particulares según la base cuarta de esta convocatoria.  

Exclusivamente en esta convocatoria serán objeto de subvención:  
- Palomares 
- Pallozas 
- Hórreos 
- Molinos 
- Construcciones tradicionales pastoriles con cubierta vegetal 
- Cortines 

El plazo de realización de las obras se iniciará cuando se conceda la subvención y finalizará 
el 31 de diciembre de 2026. 

Tercero.- Bases reguladoras 
- Bases reguladoras aprobadas por acuerdo del Pleno de la Diputación de León de fecha 
27 de febrero de 2008, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN n.º 45/2008, 
de 5 de marzo. 
 Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por el Pleno de la Excma. Diputación 
Provincial de León el 27 de julio de 2022 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE LEÓN n.º 206 de 27 de octubre de 2022. 

Cuarto.- Cuantía 
La subvención no superará el 80% de la inversión total realizada, y en todo caso, podrá alcanzar 

un importe máximo de 15.000 € por intervención. El beneficiario deberá justificar la totalidad del 
proyecto presentado para la percepción de la subvención que se conceda. 

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes 
En el plazo de veinte (20) días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación del presente 

Extracto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN, por conducto de la BDNS.  
Solicitudes: Para aquellos sujetos obligados a relacionarse electrónicamente con la Diputación 

de León y el Instituto Leonés de Cultura, es decir, empresas, asociaciones, Administraciones 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 
de

l a
nu

nc
io

C
V

E 
de

l b
ol

et
ín

: B
O

P-
LE

-2
02

6-
07

1

Miércoles 15 de abril de 2026 - página 23 de 57
Boletín núm. 71

C
V

E 
de

l a
nu

nc
io

: B
O

P-
LE

-2
02

6-
07

10
09

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/898263
https://www.institutoleonesdecultura.es/convocatorias/


Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

Públicas y resto de sujetos obligados, determinados en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes 
se presentarán obligatoriamente a través de la Sede Electrónica del Instituto Leonés de Cultura 
(https://sede.institutoleonesdecultura.es/), mediante el trámite relativo a la presente convocatoria 
localizado en “trámites destacados” o, de no encontrarse allí, accediendo a “Catálogo de trámites” 
debiéndose seleccionar el ámbito y área según corresponda: 

- Para Ayuntamientos:  
Ámbito: “Servicios relacionados con Ayuntamientos".  

- Para Juntas Vecinales:  
Ámbito: “Servicios relacionados con Juntas Vecinales".  

- Para ciudadanos: 
Ámbito: “Servicios relacionados con ciudadanos”. 

- Para empresas: 
Ámbito: “Servicios relacionados con empresas”. 

- Para asociaciones: 
Ámbito: “Servicios relacionados con asociaciones”. 

Deberá rellenarse el formulario del trámite electrónico que se recoge en cada ámbito. 
Los sujetos no obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración, podrán presentar 

su solicitud en el Registro del Instituto Leonés de Cultura (Puerta de la Reina, 1, 24003 León), o 
utilizar cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Los Anexos se podrán descargar en el siguiente enlace: 
https://www.institutoleonesdecultura.es/convocatorias/, en la web del ILC, adjuntando la 

documentación obligatoria prevista en la base octava de la convocatoria. 
Sexto.-  Otros datos de interés 
Gastos subvencionables: Se consideran gastos subvencionables aquéllos que de manera 

indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente 
necesarios y se realicen en el plazo establecido. 

En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 
Se entienden incluidos entre los gastos subvencionables los siguientes: 

- Obras de restauración en el inmueble. 
- Materiales de construcción. 
- Honorarios de Arquitecto o Técnico competente por redacción de proyectos u otros 
documentos técnicos, así como por la dirección de la obra: El importe subvencionable será 
como máximo del 10% de la inversión total propuesta. 

Subcontratación: El beneficiario podrá subcontratar con terceros la actividad subvencionada 
en un porcentaje que podrá alcanzar el 100%, previo cumplimiento de las condiciones que se 
establecen en el art. 29 de la LGS. 

Criterios de valoración: La subvención se adjudicará teniendo en cuenta los siguientes criterios 
objetivos y su ponderación: 

- Estado del inmueble (de 0 a 30 puntos): Urgencia 
- Valoración técnica (de 0 a 30 puntos): Calidad 
- Interés etnográfico (de 0 a 20 puntos): Singularidad 
- Recuperación integral (de 0 a 10 puntos): Recuperación total 
- Expectativa de realización (de 0 a 10 puntos) 

Compatibilidad con otras subvenciones: Sí, con otras ayudas para la misma finalidad otorgadas 
por otras Administraciones Públicas o Entidades públicas o privadas. 

Forma de justificación: Mediante la presentación de la documentación prevista en la base 
décima de la convocatoria. 

Plazo máximo de justificación: 31 de enero de 2027. 
Forma de pago: Se efectuará una vez justificada la realización del gasto y acreditados los 

requisitos señalados en el art. 18 de la Ordenanza General de Subvenciones y en la base 5ª de 
las BGS. 

En León, a 9 de abril de 2026.–El Presidente del ILC, Gerardo Álvarez Courel. 
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